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FEDERACION URIIGUAY‘ DE LA SALUD PIT-CNT



Montevideo. 1 de diciembre  de  2016.

Comunicado a  los  Sindicatos de Base
Compañeras y compañeros.
En el día de ayer 30 de noviembre de 2016 y luego de 48 horas de negociaciones en el Ministerio de Trabajo , con la presencia del Ministerio de Salud Pública y las patronales del sector , una delegación del Consejo Central de FUS consiguió la firma de un Acta complementaria al documento que se refiere  a las partidas por capacitación incluidas en el convenio colectivo del 30 de setiembre del 2015 y la instrumentación de  las mismas  incluidas  en los  documentos establecidos en Agosto de este año y aprobados por la pasada Dirección Nacional del 2 de Setiembre próximo pasado .
Como ya informamos en comunicados anteriores los Ministerios de Salud Pública y Economía luego de alcanzados dichos acuerdos y cuando más de 60.000 trabajadores de la salud privada se inscribieron y realizaron los cursos de capacitación previstos para este año , sorpresivamente anunciaron que el cobro de dichas partidas deberían estar gravadas como lo establece la Ley  según su interpretación.
Claramente este tema no estuvo presente nunca, ni en  la discusión, ni en la instrumentación de dichas partidas, ni del cobro de las mismas por parte de los trabajadores que realicen los cursos  de capacitación.

Nuestra Federación rechazo en todos sus términos la pretensión de estos dos Ministerios y solicito al abogado de FUS y al Equipo de Representación de los Trabajadores en BPS , un informe jurídico sobre si dichas partidas deberían ser gravadas con los aportes personales como pretendían estos Ministerios , o solamente con el IRPF correspondiente como en principio se definió .

Dichos dictámenes solicitados le dieron la razón a nuestra FUS.
Claramente esto no alcanzo ya que la intransigencia de estos Ministerios, amenazo con judicializar la Negociación Colectiva, solicitándole ellos  al BPS que emita un dictamen sobre este diferendo.

 Esta situación nos ponía en desventaja , ya que en el BPS las posiciones del gobierno y las patronales tienen mayoría sobre los trabajadores , por lo tanto decidimos pedir la convocatoria del Consejo de Salario con objetivo de evitar la rebaja del monto que los trabajadores deben percibir por  la realización de  los cursos de capacitación.

En este marco se desarrollaron estas 48 horas de negociación, posteriores a  diversas  reuniones mantenidas con todos los actores involucrados en el tema.
El resultado de todo este proceso se resumió en el Acta que se agrega al acuerdo del Consejo de Salarios y que está a consideración de la Dirección Nacional del día de mañana  viernes 2 de diciembre.

Algunas consideraciones sobre el Acta: 
· La partida general  variable se abonará en los meses  de Enero  2018, 2019, 2020 por un monto equivalente al  3. 50 % de la masa salarial  con el salario del mes respectivo, para todos aquellos trabajadores que realicen los cursos de capacitación correspondientes.
· Esto significa que con dicho acuerdo se extiende la partida durante dos años más y se mantiene el porcentaje de 3.50%  para todos los casos.

· En cuanto a las horas destinadas a la capacitación se disminuyen las mismas de 15 horas obligatorias a 9 horas obligatorias las cuales 6 horas se desarrollaran dentro el horario de trabajo y 3 horas fuera del horario de trabajo.

· Se acuerda la instalación de un ámbito tripartito en el segundo semestre del año 2019 con el objetivo de evaluar estos compromisos de gestión atados a los cursos de capacitación, para considerar su desarrollo futuro.
· Por  tratase ahora si de una partida de carácter salarial y llevar aportes, dicha partida incidirá para el cálculo del salario vacacional, el aguinaldo y la licencia.

· Les adjuntamos  copia del acta firmada el día de ayer  para su consideración en la Dirección nacional de mañana viernes  2 de diciembre.

                  CONSEJO CENTRAL DE FUS
